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Destino de datos

2.4 Beneficiarios del programa de ayuda a domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Las salvaguardas se detruyeron con certi-
ficado.

2.5 Oferta de empleo público al personal laboral del INSERSO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Las salvaguardas se destruyeron con certi-
ficado.

2.6 Reconocimiento del grado y otras situaciones de minusvalía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Las salvaguardas se destruyeron con certi-
ficado.

15361 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2004, de la Secretaría de
Estado de la Seguridad Social, por la que se autoriza el
nuevo documento de identificación profesional para los
Letrados de la Administración de la Seguridad Social.

La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en el apartado
1 del nuevo artículo 551, atribuye a los Letrados de la Administración
de la Seguridad Social la representación y defensa de las Entidades Ges-
toras y de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Igualmente, el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 52/1997, de 27 de
noviembre, de Asistencia Jurídica del Estado e Instituciones Públicas, la
disposición adicional primera del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio,
por la que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y el apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 947/2001, de 3 de agosto, disponen que corresponde
a los miembros del Cuerpo Superior de Letrados de la Administración
de la Seguridad Social la asistencia jurídica de la misma consistente en
el asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social así como
la de las autoridades, funcionarios y empleados, cuando así se hubiese
autorizado, por actos u omisiones relacionados con el ejercicio de su cargo.

El desempeño de tales funciones implica la personación de los Letrados
de la Administración de la Seguridad Social ante distintos órganos y ofi-
cinas, resultando necesario que los mismos puedan acreditar en el acto,
de manera adecuada y fehaciente, su condición como tales y, por ende,
la representación que tienen encomendada por razón de su nombramiento.

A tales efectos, la letra f) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento
del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 947/2001, de 3 de agosto, atribuye al Secretario de
Estado de la Seguridad Social, como responsable de la superior dirección
y coordinación de la asistencia jurídica de la Administración de la Segu-
ridad Social, la función de autorizar el documento de identificación pro-
fesional acreditativo de la pertenencia al Cuerpo Superior de Letrados
de la Administración de la Seguridad Social.

En su virtud, esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero.—Autorizar el modelo de tarjeta de identificación profesional
que figura como anexo a esta Resolución, para los Letrados de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

Segundo.—La exhibición de este documento de identificación profesio-
nal por parte del titular acreditará su condición de Letrado de la Admi-
nistración de la Seguridad Social en el ejercicio de las funciones que tiene
atribuídas y el desempeño de los servicios propios de su cargo por razón
de su correspondiente nombramiento.

Tercero.—La nueva tarjeta de identificación será expedida por la Direc-
ción del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social
y suscrita por el Director del mismo con fecha del nombramiento del fun-
cionario como Letrado de la Administración de la Seguridad Social.

Cuarto.—A los que, siendo titulares o no del anterior documento de
identificación, hubiesen sido nombrados con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Resolución les será expedido con tal fecha el nuevo modelo
de tarjeta que se aprueba.

Quinto.—En los casos de sustración, pérdida, destrucción o deterioro
de la tarjeta de identificación profesional, su titular deberá comunicarlo
a la Secretaría General del Servicio Jurídico de la Administración de la
Seguridad Social a los efectos del trámite oportuno para su sustitución.

Madrid, 28 de julio de 2004.—El Secretario de Estado, Octavio Granado
Martínez.

Ilma. Sra. Directora del Servicio Jurídico de la Administración de la Segu-
ridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

15362 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2004, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se reconoce como Organización
de Productores de Frutas y Hortalizas, conforme al artícu-
lo 11 del Reglamento (CE) n.o 2200/96, del Consejo de 28
de octubre, a la Sociedad Cooperativa Almendrera de
Comercialización de Murcia (COACO), de Totana (Murcia).

La Sociedad Cooperativa Almendrera de Comercialización de Murcia
(COACO), de Totana (Murcia) cuyo ámbito de actuación es superior al
de una Comunidad Autónoma, ha solicitado el reconocimiento como Orga-
nización de Productores de Frutas y Hortalizas, según lo establecido en
el artículo 11 del Reglamento (CE) n.o 2200/96 del Consejo de 28 de octubre
y la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de
abril de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas Organizaciones, resuelvo conceder
el reconocimiento como Organización de Productores de Frutas y Hor-
talizas, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE)
n.o 2200/96 del Consejo de 28 de octubre y la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de abril de 1997, para la categoría
de productos I (Frutas y Hortalizas) a la Sociedad Cooperativa Almendrera
de Comercialización de Murcia (COACO), de Totana (Murcia).


